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RESOLUCTÓN N"58t2022
RECHAZO EXPEDI ENTE N'8446

Fecha de lngreso 0210212022

Buin, 28 de febrero de 2022.

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,
acogida al Tftulo I de la Ley N'20.898, Expediente N'8446 de fecha de ingreso 02 de
Febrero de2O22 de la propiedad ubicada Manuel Plaza N'790, Rol Sll 205-19, propiedad
de Rosario Guiñez Lagos y patrocinado por el profesional Kattia Ossa Acosta (correo
electrónico: kattia.ossa.aro@qmail.com)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOLICITUD

En normas de estabilidad se indica que no se supera la distancia de 3 metros en los
apoyos, en la planimetría se refleja lo contrario, se debe adjuntar proyecto de cálculo.

Agregar presupuesto de demolición de vivienda primitiva

ESPECIFICAC¡ONES TÉCNICAS

PLANIMETRíA

Resolver orden de cotas de manera perimetral

lndicar cotas correspondientes a los polígonos B y C

En plano de emplazamiento indicar deslindes con orientaciones y accesos

En planta de cubierta indicar Bajadas de aguas lluvias

En planta de arquitectura agrandar textos no legibles
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En corte A-A aclarar a que corresponde antepecho o desnivel respecto a planimetría
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RESUELVO

lo Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularización (Permiso y
Recepción Definitiva) Vivienda cuyos recintos habitables incluidos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acogida al TÍtulo lde la Ley N'20.898, Expediente
N"8446 de fecha de ingreso 02 de Febrero cuyos antecedentes deben ser retirados dentro
de los 15 dÍas hábiles. a oartir del recibo de la presente comunicación.

2o En cuanto a los derechos municipales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Dirección de Obras.

3o No obstante, siempre se oodrá realizar un nuevo inqreso de solicitud. el cual se estará al
mismo procedimiento y plazos establecidos por la Ley N'20.898, conforme al título
correspondiente.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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IBACACHE
ARQUITECTO
DE OBRAS MUN

DISTRIBUCIÓN:

- PROPIETARIO
- ARCHIVO DOM
- EXPEDIENTE N"8446

Larraín Peña
Revisor

de Obras
llustre Mun Buin
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